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¿En qué consiste la iniciativa?

• La EMECW constituye un marco de cooperación 
institucional en el ámbito de la educación superior que 
ofrece oportunidades de formación a estudiantes y 
personal académico a través de programas de 
movilidad individual. 

• Combina políticas comunitarias en el ámbito de la 
educación, la cooperación y la política exterior.

• Pretende dar un impulso especial a la movilidad hacia 
Europa de estudiantes y personal académico de 
determinadas áreas geográficas de terceros países. 



Objetivos (II):

• Asentar las bases para el reconocimiento 
internacional de estudios y calificaciones 
académicas basándose en criterios de 
transparencia

• Reforzar el papel de la educación superior en 
la sociedad mundial a través del intercambio 
de conocimientos, técnicas y experiencia

• Mejorar a medio plazo las relaciones políticas, 
económicas, culturales y educativas entre la 
UE y terceros países



¿Quién se puede beneficiar de la 
EMECW I?

• Estudiantes
– de grado 
– de postgrado
– de doctorado 
– postdoctorales

• Personal académico (para docencia, 
formación e investigación)



¿Quién se puede beneficiar de la 
EMECW II?

• La duración del período de intercambio 
puede variar entre 1 y 34 meses

• Los candidatos seleccionados tienen 
cubiertos los gastos de desplazamiento, 
seguro y tasas académicas. Además, 
reciben una asignación económica 
mensual en concepto de gastos de 
manutención de 1.000 € - 2.500 €



¿Cómo funciona?
• Primero, la Comisión Europea a través de la Agencia 

ejecutiva en el ámbito educativo, audiovisual y cultural 
elige y patrocina asociaciones entre universidades de 
países miembros de la UE y terceros países, a las que 
le concede fondos comunitarios para realizar los 
intercambios. 

• Una vez seleccionados los proyectos en base a las 
propuestas hechas por las asociaciones, se firma un 
acuerdo marco de 3 años y un acuerdo de 
subvención que cubrirá los gastos de organización y 
ejecución de la movilidad.

• Los estudiantes, investigadores y personal académico 
presentarán sus solicitudes directamente a las 
asociaciones seleccionadas.



2) La convocatoria para el curso académico 
2009/10
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Cobertura geográfica en los años 2009
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Presupuesto disponible para las Ventanas de América Latina

Ventanas geográficas Estimación del importe 
máximo de subvención

Movilidad 
estimada

Brasil (Lote 15) 9,3 millones de euros 495

Argentina (Lote 16 - Nuevo) 2,1 millones de euros 80

Lote 17: Brasil, Paraguay, Uruguay 10,4 millones de euros 453

Lote 18: Argentina, Bolivia, Perú 9,6 millones de euros 417
Lote 19: Ecuador, Venezuela, Chile, 
Cuba 6,3 millones de euros 408

Lote 20: Honduras, Guatemala, 
Nicaragua, El Salvador, México 9,2 millones de euros 399

Lote 21: Colombia, Costa Rica, Panamá 6,3 millones de euros 408

Total Región de América Latina 
(Lotes 17-21 – Todos nuevos) 41,6 millones de euros 1813

TOTAL 53 millones de euros 2388



Distribución del presupuesto indicativo global 
Lote 18

Número de 
asociaciones que 
se prevé 
subvencionar

Estimación de la 
subvención máxima por 
asociación

Número mínimo de 
movilidades 
individuales por 
asociación

3 € 3,19 millones 139

Total importe: € 9,570 millones

Total movilidad: 417 personas



Criterios de elegibilidad: 

Asociaciones elegibles I
• La asociación mínima debe estar compuesta 

por:
– 5 Universidades europeas con Carta 

Erasmus de al menos 3 países de la UE
– 2 Universidades de cada uno de los países 

del lote (mín. 1 universidad pública). Al 
menos 1 de cada país debe estar situada en 
una o varias de las regiones desfavorecidas, 
según clasificación IDH-PNUD

• La asociación no puede exceder de un número 
máximo de 20 socios



Criterios de elegibilidad: 

Asociaciones elegibles II 
Regiones menos desarrolladas Lote 18, IDH-PNUD:

Argentina Bolivia Perú
Jujuy
Formosa
Misiones
Chaco
Santiago del Estero
Corrientes
Salta
Catamara
San Luis
Tucumán

Potosí
Chuquisaca
Beni
Oruro
Cochabamba
La Paz

Huancavelica
Apurimac
Ayacucho
Huánuco
Cusco
Cajamarca
Puno
Amazonas
Loreto
Piura



Criterios de elegibilidad: 

Flujos de movilidad subvencinables II
• Distribución indicativa por tipos de movilidad:
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Criterios de elegibilidad: 
Gastos de movilidad subvencionables I

• Gastos de desplazamiento: 2.000 €
• Tasas académicas

– < 10 meses: política de exención de taxas
– > 10 meses: 

• max. 5.000 € anuales (postdoctorales)
• max. 3.000 € anuales (demás estudiantes)

• Gastos de seguro
– 75 € mensuales

• Gastos de visado
– También se pueden cubrir con la subvención



Criterios de elegibilidad: 
Gastos de movilidad subvencionables II

• Gastos de manutención

Grado 1.000 € mensuales

Postgrado 1.000 € mensuales

Doctorado 1.500 € mensuales

Postdoctorado 1.800 € mensuales

Personal académico 2.500 € mensuales



Criterios de elegibilidad: 

Áreas de estudio
• Necesidades regionales y ámbitos de estudio 

para el Lote 18:
– 01. Ciencias agronómicas
– 06. Ingeniería, tecnología
– 07. Geografía, geología
– 11. Matemáticas, informática
– 12. Ciencias médicas
– 13. Ciencias naturales
– 14. Ciencias sociales



3) Nuestra propuesta

  



La asociación I
• Solicitante: 

– Universidad de Santiago de Compostela
• Socios Argentinos:

– Universidad Nacional del Nordeste
– Universidad Nacional de Tucumán
– Universidad Nacional de Jujuy

• Socios Bolivianos:
– Universidad de San Andrés
– Universidad Autónoma de “Tomás Frías”
– Universidad de San Francisco Javier de Chuquisaca
– Universidad Técnica de Oruro

• Socios Peruanos:
– Universidad Nacional de Huancavelica
– Universidad Nacional de San Antonio Abad de Cusco
– Universidad Nacional de San Cristóbal de Guamanga
– Universidad Nacional de la Amazonía



La asociación II
• Socios Europeos:

– Université Sorbonne Nouvelle (Francia)
– Uniersité de Nantes (Francia)
– Vrije Universiteit Brussel (Bélgica)
– Masarykova Univerzita (Rep. Checa)
– Università Degli Studi di Napoli Federico II (Italia)
– Universidade do Minho (Portugal)*
– Universidade de Vigo (España)*
– Universidad Pública de Navarra (España)*
– Georg-August-Universität Göttingen (Alemania)*

• Asociados:
– UNMSM, UNI, UALM, otras (Perú)
– Alianza Estratégica (Perú)
– SINEASE (Perú)
– Otros



Flujo de movilidad propuesto 
América Latina Europa

Estudiantes de grado 42 personas x 10 meses

Estudiantes de 
postgrado

27 personas x 10 meses

Estudiantes de 
doctorado

17 personas x 10 meses
17 personas x 34 meses

Becarios postdoctorales 15 personas x 10 meses

Personal académico 11 personas x 1 mes



Flujo de movilidad propuesto 
Europa América Latina

Estudiantes de grado 10 personas x 6 
meses

Estudiantes de postgrado ---

Estudiantes de doctorado 6 personas x 36 
meses

Becarios postdoctorales ---

Personal académico 4 personas x 1 mes



Flujo de movilidad propuesto 
América Latina Europa

Grado 52 personas 480 meses

Postgrado 27 personas 270 meses

Doctorado 40 personas 784 meses

Postdoctorales 15 personas 150 meses

Personal académico 15 personas 15 meses

TOTAL 149 personas 1.699 meses



Subvención total solicitada

Organización de la movilidad 200.000 €

Gastos de manutención 2.233.500 €

Gastos de desplazamiento 223.500 €

Tasas académicas 375.000 €

Gastos de seguro 127.425 €

TOTAL 3.159.425 €



Calendario de plazos
Presentación de 
solicitudes/propuestas

13 marzo 2009

Decisión de la Agencia ejecutiva en 
el ámbito educativo, audiovisual y 
cultural

Mayo 2009

Remisión de las listas de individuos 
seleccionados para la movilidad

Antes del 1 abril 2010

Inicio de la movilidad Antes del 1 septiembre 2010

Duración máxima de las acciones 48 meses

Conclusión de la movilidad 15 julio 2013



Plan de Desarrollo Institucional en 
Cooperación Internacional
Convocatorias 2009 – 2010



CONTACTO: 

Subsecretaría de Vinculación y 
Transferencia para el Desarrollo 

(Rectorado) 
Red de Cooperación Internacional 

(Unidades Académicas) 

cooperacioninternacional@unne.edu.ar

 


	Slide Number 1
	Slide Number 2
	¿En qué consiste la iniciativa?
	Objetivos (II):
	¿Quién se puede beneficiar de la EMECW I?
	¿Quién se puede beneficiar de la EMECW II?
	¿Cómo funciona?
	Slide Number 8
	Cobertura geográfica en los años 2009
	Presupuesto disponible para las Ventanas de América Latina
	Distribución del presupuesto indicativo global Lote 18 
	Criterios de elegibilidad: �Asociaciones elegibles I
	Criterios de elegibilidad: �Asociaciones elegibles II� Regiones menos desarrolladas Lote 18, IDH-PNUD:
	Criterios de elegibilidad: �Flujos de movilidad subvencinables II 
	Criterios de elegibilidad: �Gastos de movilidad subvencionables I
	Criterios de elegibilidad: �Gastos de movilidad subvencionables II
	Criterios de elegibilidad: �Áreas de estudio 
	Slide Number 18
	La asociación I
	La asociación II
	Flujo de movilidad propuesto�América Latina  Europa
	Flujo de movilidad propuesto�Europa  América Latina
	Flujo de movilidad propuesto�América Latina  Europa
	Subvención total solicitada
	Calendario de plazos
	Slide Number 26
	����CONTACTO:��Subsecretaría de Vinculación y Transferencia para el Desarrollo� (Rectorado)�Red de Cooperación Internacional�(Unidades Académicas)��cooperacioninternacional@unne.edu.ar�

